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UT/03/2024/IMPLAN 

Folio de referencia: 251262600000324 

Culiacán, Sinaloa a 05 de marzo de 2024 

Solicitante del Número de Folio 251262600000324 
P r e s e n t e. 

En mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Municipal de Planeación Urbana 
de Culiacán "IMPLAN" y, en atención a su solicitud en la que textualmente se señala;  

“Qusiera conocer todos los convenios y contartos que tienen con 
o con AZCARM (Asociación de Zoológicos, Criaderos y Acuarios de México, A.C.)

Sí es proveedor de parque, zoologico o lugar con animales informar que bion o servicio 
ofrece, además de las licitaciones a su nombre o donde sea representante legal. 
Gracias”  

Me permito hacer de su conocimiento que se realizó una exhaustiva revisión entre los documentos 

de la coordinación jurídica y la coordinación de administración del instituto sin embargo no se 

encontraron convenios o contratos a favor de y AZCARM (Asociación 

de Zoológicos, Criaderos y Acuarios de México, A. C) en lo que respecta a este sujeto obligado 

Instituto Municipal de Planeación Urbana de Culiacán y el particular que previamente señaló. 

En el segundo punto “proveedor de parques, zoológico o lugar con animales” el sujeto obligado 

competente para atender dicha solicitud es Ayuntamiento de Culiacán mediante la Tesorería a 

través de la Jefe del Departamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios conforme al 

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Culiacán en el artículo 56 fracción 
II le corresponde dar  seguimiento  y  atención  oportuna  a  los  procedimientos  administrativos  para 

la  contratación  de  adquisiciones, servicios, arrendamientos y enajenación de bienes muebles que 

requiera la Administración Pública Municipal. 

Asimismo, le corresponde al sujeto obligado “Zoológico de Culiacán” mediante su decreto de 

creación https://docs.culiacan.gob.mx/s/SaTMyZSDWkcRfq9 a través del artículo 3 fracción VII le 

corresponde celebrar cuanto acto jurídico estime necesario para el debido uso de sus instalaciones 

y para su correcta administración, con organismos e instituciones tanto públicas como privadas que 

permitan una eficiencia coadyuvancia tendiente a lograr el objetivo planteado con su creación. 
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Lo anterior de conformidad con el numeral 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Sinaloa. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Lic. Idania Francelia Bojórquez Angulo 
Titular de la Unidad de Transparencia del IMPLAN 
C.c p. Archivo.




